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Guayaquil, Enero 22 de 2016 

Señor 

NELSON DAVID BOLAGAY ARTEAGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

WELCONTUCORP S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL, de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS con los deberes y 

atribuciones señalados en el estatuto social de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones usted podrá representar legal, judicial y extrajudicialmente 

a la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución de la compañía 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart, el 02 de 

diciembre de 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de diciembre de 2003. 

Atentamente, 

CARLA MEDRANDA VILLAGOMEZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de'la Compañía WELCONTUCORP S. A., para el cual he 

sido elegido, Guayaquil, Enero 22 de 2016. 

NE DAVID La ARTEAGA 

C.l. 0911517431 

      

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

necismmo EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERSANTIE ADJUNTA.    
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* a Registro Mercantil de Guayaquil" 

NM NUMERO DE REPERTORIO: 3. 20 

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2016 
o HORA DE REPERTORIO:12:57 

| 0 
' A En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha/inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
TN presente Nombramiento de Gerente General, - de la _Compañía 

WELCONTUCORP S.A., a favor de NELSON DAVID BOLAGAY 
o ARTEAGA, de fojas 5. 766 a 5.769, Registro de Nombramientos número /. 
T . 1,559, 
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Guayaquil, 12 de febrero de 2016 | 
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: REVISADO rkÓ 

) | 

La responsabilidad sobre la: veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION 
YVARUMIC, 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAi — 

RECIRID 0 

18 MAR 2016, IO 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 


